
49.06 - PLANOS Y DIBUJOS ORIGINALES HECHOS A MANO, DE ARQUITECTURA, 

INGENIERÍA, INDUSTRIALES, COMERCIALES, TOPOGRÁFICOS O SIMILARES; 

TEXTOS MANUSCRITOS; REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS SOBRE PAPEL 

SENSIBILIZADO Y COPIAS CON PAPEL CARBÓN (CARBÓNICO), DE LOS PLANOS, 

DIBUJOS O TEXTOS ANTES MENCIONADOS. 

 

 Esta partida comprende los planos, dibujos y croquis industriales, que tienen generalmente por objeto 

precisar para sus realizadores el papel y el lugar de las diversas piezas de una estructura (edificios, máquinas, 

etc.) o las proporciones  y el aspecto que la construcción tendrá en la realidad (planos y dibujos de arquitectos, 

ingenieros, etc.). Estas manufacturas pueden ir acompañadas de presupuestos, notas técnicas u otros textos 

indicativos, impresos o sin imprimir, en relación con la ejecución de las obras. 
 

 Se clasifican también aquí los dibujos y croquis publicitarios, los diseños de moda, joyería, porcelana, 

papeles para decorar, tejidos, muebles, etc. 

 

 Hay que observar que estos artículos sólo se clasifican en la presente partida si constituyen originales 

obtenidos a mano, o bien reproducciones fotográficas con papel sensibilizado o copias con papel carbón de los 

originales. 

 

 Las manufacturas cartográficas y los planos topográficos que se clasifican en la partida 49.05 cuando están 

impresos, se clasificarán, por el contrario, en la presente partida, si se trata de originales obtenidos a mano, de 

copias con papel carbón o de reproducciones fotográficas en papel sensibilizado. 

 

 Con excepción de la música manuscrita, están comprendidos aquí los textos manuscritos de cualquier clase 

(incluidos los taquigráficos y estenográficos), así como las copias con papel carbón y las reproducciones 

fotográficas en papel sensibilizado, incluso si se presentan encuadernadas en rústica o de otro modo. 
 
 Se excluyen de esta partida:  
 

a) El papel para copiar o reportar con textos manuscritos o mecanografiados para reproducir (p. 48.16).  

b) Los artículos impresos (ps. 49.05 ó 49.11). 

c) Los textos mecanografiados (incluso las copias con papel carbón) y las copias de textos manuscritos o mecanografiados obtenidas con     

copiadoras o por procedimientos similares (ps. 49.01 ó 49.11). 

 

 


